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Artículo tercero. Consejo Asesor del Observatorio de
seguimiento del uso de las nuevas tecnologías por
las organizaciones criminales de traficantes de drogas
ilegales, de blanqueo de capitales procedentes de
dicho tráfico ilegal y de otros delitos conexos.

1. Se crea en el Ministerio del Interior el Consejo
Asesor del Observatorio de seguimiento de uso de las
nuevas tecnologías por las organizaciones criminales de
traficantes de drogas ilegales, de blanqueo de capitales
procedentes de dicho tráfico ilegal y de otros delitos
conexos, como órgano colegiado interministerial de apo-
yo y asesoramiento técnico en el ejercicio por la Dele-
gación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas
de las competencias atribuidas a ésta en el artículo 8.2.o)
del Real Decreto 1449/2000, de 28 de julio.

2. Este consejo asesor, que dependerá de la Dele-
gación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas,
podrá elaborar o promover cuantos informes, estudios
y propuestas estime oportuno, por propia iniciativa o
previa petición de su presidente, del Ministro del Interior,
del Grupo Interministerial para la ejecución del Plan
Nacional sobre Drogas o del Gobierno, en el ejercicio
de sus funciones de apoyo y asesoramiento técnico. Los
informes y propuestas elaborados por el Consejo no ten-
drán carácter vinculante.

3. El Consejo tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: el Delegado del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas.

b) Vicepresidente: el Director del Gabinete de Eva-
luación, de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas.

c) Vocales de la Administración General del Estado:
un experto, al menos, en representación de cada uno
de los siguientes departamentos ministeriales y órganos
superiores y directivos, designados por sus titulares:

1.o Ministerio de Justicia.
2.o Ministerio de Defensa
3.o Ministerio de Hacienda.
4.o Ministerio de Fomento.
5.o Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
6.o Ministerio de Sanidad y Consumo.
7.o Ministerio de Economía.
8.o Ministerio de Ciencia y Tecnología.
9.o Secretaría de Estado de Seguridad.

10.o Dirección General de la Policía.
11.o Dirección General de la Guardia Civil.
12.o Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-

ciales, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

d) Otros vocales, con voz y voto:

1.o Un experto, al menos, docente universitario de
disciplinas o áreas relacionadas con las nuevas tecno-
logías de la información y la comunicación, o con otros
conocimientos científicos susceptibles de los usos ilícitos
referidos en los párrafos a), b) y c) del artículo segundo,
designado por el presidente del Consejo Asesor, a pro-
puesta del Consejo de Coordinación Universitaria.

2.o Un experto, al menos, en representación de la
Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Trá-
fico Ilegal de Drogas, designado por el Ministerio de
Justicia, a propuesta del Fiscal General del Estado.

3.o Otros expertos en la materia, del sector público
o privado, designados, previa aceptación de éstos, por
el presidente del Consejo Asesor.

e) Secretario: un funcionario designado por el pre-
sidente, que pertenezca a cualquiera de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado, destinado en el Gabi-
nete de Evaluación de la Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas, que tendrá voz pero no
voto.

4. El Consejo, que podrá actuar en pleno o a través
de grupos técnicos específicos de trabajo, se someterá
en su actividad a las normas establecidas en el capítulo II
del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional única. Repercusión en el gasto
público.

Lo establecido en este real decreto no conllevará
incremento en el gasto público.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro del Interior para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cum-
plimiento de lo establecido en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 25 de julio de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

15894 REAL DECRETO 999/2003, de 25 de julio,
por el que se modifica el Real Decreto
999/2002, de 27 de septiembre, sobre valo-
ración como mérito del tiempo de servicios
prestados en las Fuerzas Armadas como mili-
tar profesional de tropa y marinería o reser-
vista voluntario y la reserva de plazas para
militares profesionales en el acceso a la Admi-
nistración del Estado.

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del
Personal de las Fuerzas Armadas, establecía en el apar-
tado 1 de su disposición final quinta que el tiempo de
servicios en las Fuerzas Armadas como militar profe-
sional de tropa y marinería se considerará como mérito
en los sistemas de selección respecto de los cuerpos,
escalas, plazas de funcionario y actividades de carácter
laboral de las Administraciones públicas, en todos los
supuestos en que sus funciones guarden relación con
los servicios prestados, aptitudes o titulaciones adqui-
ridas como militar durante los años de servicio, en los
términos que legal o reglamentariamente se determinen.

Como consecuencia de ello y de lo establecido en
el artículo 173.2 de la citada Ley 17/1999, de 18 de
mayo, en relación a la valoración como mérito del tiempo
de servicios prestados como reservista voluntario, se
aprobó el Real Decreto 999/2002, de 27 de septiembre,
que en su título y en los artículos 1.1 y 2 se refiere
a la valoración como mérito del tiempo de servicios pres-
tados en las Fuerzas Armadas como militar profesional
de tropa y marinería o reservista voluntario.

La disposición adicional trigésima de la Ley 53/2002,
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social, modifica el apartado 1 de la dispo-
sición final quinta de la Ley 17/1999, de 18 de mayo,
extendiendo a los militares de complemento la valoración
como mérito del tiempo de servicios prestados en las
Fuerzas Armadas.

En consecuencia, es necesario modificar el Real
Decreto 999/2002, de 27 de septiembre, y aplicar a
los militares de complemento lo establecido en la dis-
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posición adicional trigésima de la Ley 53/2002, de 30 de
diciembre.

Este real decreto ha sido informado por la Comisión
Superior de Personal.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Defensa, a
propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de
julio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decre-
to 999/2002, de 27 de septiembre.

El Real Decreto 999/2002, de 27 de septiembre,
sobre la valoración como mérito del tiempo de servicios
prestados en las Fuerzas Armadas como militar profe-
sional de tropa y marinería o reservista voluntario y la
reserva de plazas para militares profesionales en el acce-
so a la Administración del Estado, se modifica del siguien-
te modo:

Uno. El título queda redactado de la siguiente manera:

«Sobre la valoración como mérito del tiempo de
servicios prestados en las Fuerzas Armadas como
militar de complemento, militar profesional de tropa
y marinería o reservista voluntario y la reserva de
plazas para militares profesionales en el acceso a
la Administración del Estado.»

Dos. El artículo 1.1 queda redactado de la siguiente
manera:

«1. Este real decreto tiene por objeto regular
la valoración como mérito del tiempo de servicios
en las Fuerzas Armadas como militar de comple-
mento, militar profesional de tropa y marinería o
reservista voluntario en los sistemas de selección
de cuerpos, escalas y plazas de personal funcio-
nario y actividades laborales en el ámbito de la
Administración General del Estado y sus organis-
mos autónomos, de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado, de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y del personal al servicio de
la Administración de Justicia en los supuestos en
que sus funciones guarden relación con los servi-
cios prestados, aptitudes o titulaciones adquiridas
como militar durante los años de servicio.»

Tres. El artículo 2 queda redactado de la siguiente
manera:

«Artículo 2. Valoración del tiempo de servicios
como militar de complemento, militar profesio-
nal de tropa y marinería o reservista voluntario.

1. El tiempo de servicio en las Fuerzas Armadas
como militar de complemento, militar profesional
de tropa y marinería o reservista voluntario se con-
siderará como mérito en los sistemas de selección
que lo permitan de los cuerpos, escalas y plazas
de personal funcionario y actividades laborales
incluidas en el ámbito de aplicación determinado
en el artículo anterior, en todos los supuestos en
que sus funciones guarden relación con los servi-
cios prestados, aptitudes o titulaciones adquiridas
como militar durante los años de servicio.

2. Cada convocatoria determinará la pondera-
ción y la forma de acreditación del tiempo de servi-
cios, atendiendo al cuerpo o, en su caso, escala
de adscripción de los militares de complemento,

a las distintas especialidades de tropa y marinería
profesional o a la condición de reservista voluntario,
sin que pueda asignarse al conjunto de los méritos
a que se refiere este real decreto una puntuación
que exceda del 40 por ciento de la puntuación
total del concurso.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 25 de julio de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

15895 LEY 17/2003, de 4 de julio, del Cuerpo de
Agentes Rurales.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 17/2003, del Cuerpo de Agentes Rurales.

PREÁMBULO

En los últimos tiempos ha aumentado la conciencia-
ción ciudadana y la de los diversos sectores en lo con-
cerniente a la protección del medio ambiente. Asimismo,
las normas nacionales e internacionales, incluso las de
más alto rango, se han hecho eco de la necesidad de
garantizar un adecuado medio ambiente. Así, el artícu-
lo 45 de la Constitución española reconoce este derecho
a los ciudadanos.

Un aspecto fundamental para garantizar el derecho
a un medio ambiente de calidad es la protección de
la naturaleza, de manera que desde las administraciones
públicas es preciso llevar a cabo políticas de fomento
de la biodiversidad y de protección de los entornos natu-
rales para hacer compatibles estos valores con los dere-
chos de los ciudadanos a disfrutar de los mismos.

La defensa de la naturaleza tiene una importancia
primordial en Cataluña, dado que en nuestro territorio
existe una gran cantidad de elementos que contribuyen
a la biodiversidad.

En este marco, son muy importantes las funciones
de vigilancia, colaboración en la gestión, control y con-
cienciación ciudadana que lleva a cabo la Administración
ambiental por medio de sus agentes. En nuestro ámbito,
en el año 1986 se creó el Cuerpo de Agentes Rurales,
con la voluntad de configurar una estructura adminis-
trativa que permitiera dar respuesta de forma apropiada
el reto que plantea a los poderes públicos la necesidad
de garantizar una adecuada protección de la naturaleza.

El Cuerpo de Agentes Rurales enlaza con la Guardería
Forestal del Estado, traspasada por el Real decreto
1950/1980, de 31 de julio, así como con la tradición


